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Articulo V Las leyes- obligarán en la Península, ia- 1

EUSCRWCIÓN PARTICULAR 	 _ laas leyee, 6rdenea y aniancioe que se mandera'pnbilalis Baleare* y Canaria, ä los veinte díaa de en promul-
gación Si en elida no se diaptudeee otra coma, se entiena 	 car en loa Boktims oficriales se han de remitir al Joto
da hecha la promulgación el día que termina la inser- 	 Eg UCikaGEte 	 eaneema 	 aviad% U73. cez<D0134 i'Met44 

polítivo respectido, por cuyo conducto se pagaren t. loa
eiÓn de la ley en la &amado oficial. 	 editoree de los menclonacloa periódico:no

Art. 2. ` La Ignoroncia . de las leyes no excusa de su Un mea. , , .. - 3 	 Un naea. . 	 - . 4 	 (Ordetea de a de Abril, de 3 y 2-1 de Octubre de 234)enaspiimiento. 	 Trimeatre, . a . 8 g5 Trimestre. 	 . . 11 a:5. 18 50 sei2 riman. . . . 22 5«.3 i ‘ Len señorea Secreterlot cuiderfin, baso se mda Misa-Art. 3.''' Luz leyes no teacträn efecto retroactivo, at Stia meses. .
i ene reaponaabilidad, de conservar loa nónaeroo de estedinpuzieren le contrarlo.—(Cdclido civil vigente). 	 Un ano. . , 	 . 88 . Un ene. . . „ 45

BOL'ATIN't coleccionados para au encuadeinaeión, que ite .-'Real decreto 6 In2trucción de 24 de Enero de zgos 	 .4. hevi: yealficaree al final de cada 'tejo.äbigwore 4244üZe i etC,'. cMessogos ds p eitg9S• 	 —
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Articulo 23. Las Corporacionea provinciales y izo-
PZVERTENCLA.--Conforme con le condicidr,cicipaieu abonarlo, en primer término, al Notario A.No-
dei pliego que ha servido do base para la su .hico que autoricen las :subastara /os derechos por 010a 	

gt daddlea tedoa lez dlas, excepto icg domina.
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio!ievengadois y las suplementos adelantadoa pur loa mis- NOTA IMPOR.TANT.—Inoledietereente que lea que tea ä Instancle de parte sin que abonen lo*eco, as/ como los derechos de inderci6n de loe anaencios tediares Aloaidet y Secet tuoloe reciban eate Boetim dis- interesacios el importe de au publicación 6 ge>e4 los periodicoic oficiales' 

el 
cuidendo de reintegrarse del pltunal:ante, ai lo hubiere, d imperte . total de los reteri- ;pondrán que. se fije un ejemar en el eitio de coaduna- ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-

bre, donde permaneced haga ei recibo del n6eze .nro 	 seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nii-41.3s gastos, de cuyo cargo '-un, eon arreglo X in dispuesto 1 w:d'ente. meros eueltos ä 40 Céntimos de peseta.ea ia regia 8.° del art. 8.'
I
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e 1885) se

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
loa guarde), S. M. la REINA Doaa Vic-
iris Eugenia_ y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias 6 Infantes, continúan an

n'edad en au importante salud.
De igual heneficio diafrutan las demás

persones de la Augusta Real Familia.
((Gaceta, 19 de Septiembre 1916).

Comisión proYincial de Córdoba

Sección de Beneficencia
Núm. 3.391

Anuncios de segundo concu rso

No habiendo tenido efecto por falta de
Postores e t primer concurso celebrado

tul el suministro de géneros con desti

1
) e la Casa Socorro Hospicio, la Comi-

sión provincial he acordado se celebre
icto ä lo otre se gundo concurso, que tendrá lagardel ex 

es el salón de sesiones que la misma1 térmico
O(:upa, a :as once horas, un día después

ite Juzga'
de tritescuiridos diez, contados desde elque esti.
ligniente al en que aparezca inserto estereclasids
ioncio en el Buenita Oricrae de la pro•k preVeli.

ino, 	 re'
"lela y caso de ser domingo 6 dia feria-se

o que da do l al s iguiente hábil, bajo loe mismos
ti leut y bases del primer anuncio publi-

2mbre de d.do en el BOLETIN OFICIAL número 203,
1e1 día 25 de Agosto último.

ciado J°6' 	 Laque se

' nas que de_seen tomar parte en expze g eda 	 otro segundo cencrese que tendrá legar ! te para l a• cc:s ustracción del camino veci.
' licitación.-na: de la carretera de Montoro ä Rate al

1
i

en el 'satín de sesiones de la misma, d las ;
¡ 	Córdoba 14 de Septiembre de 1916.— 1 once horas y treinta minutos, nn dia des - 1 suburbio de lo cariada.
.7. El Vicepresidente, Franciaca Asnilla 	 1 pués de transcurridos diez, contados des- -

	

; 	 Sortear los vocalea que en unión del
;

/ de el siguiente al en 	 Ayuntamiento han de constituir la Juntaque aparezca inser- i
Nm. 3.392 	 3 	 ; municipal en el afio corriente.

	

l to este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de l 	 Consignar la satisfacción con que haNo habiendo tenido efecto por falta la provincia y CREO de ser domingo 6 día ç sabido la concesión de la Eleetaa Indas-d'e postores e! primer concurso celebra-. feriado, si siguiente hábi i , bajo los rods . tris! Española sustituir las läreparas deldo para el suministro de géneros con des- tipos y bases del prim P r anuncio, pu- nIu
tino ä la Cesa Central de Expósitos y blindo en el Boten% OFICIAL número 

m'a% del día 5.
Hospital de Crónicos, la Comisión pro- 	 ! 	 Que se formule queja al eefior Presi-

¡
1 203, del día 25 de Agosto último. 	 - ! dente de la Diputación para que éstavincial ha acordado se celebre otro se- 
3 	 Lo que se : anunci s al público 4 fin de i ponga coto ä Iaa exageradas preiencio•

i
gordo concurso que tendrä lugar en el 

que llegue 5 conocimiento de las perso • 1 nes del agente del recaudador ejecutivosalón de sesiones de In misma, á las doce nas que deseen tomar parte en expresa- l del Contingente provincial que se obtina
horas, un dia después de transcurridos da licitación. 	 ! en continuar un expediente deapués de
diez, contados desde el siguiente al en Córdoba 14 de Septiembre do 1916.— satisfecho el débito que en el mismo se

e 1 El Vicepresidente, Francisco Afilian.
que aparezca inserto este anuncio en el 	 i perseguía.
Bourrot OFICIAL de /a provincia y caso de 	 i 	 Mes de Marzo

1
ser domingo 6 día feriado, A siguiente 	 AYUNTAMIENTOS 	 Sesión ordinaria del día 4
häbil, bajo los mismos tipos y bases del

RUTE 	
ili 	 Bajo la misma presidencia se acordó:

primer anuncio publicado en el Box 	
Núm. 3.866

HOLE 	 el acta de la anterior.
OFICIAL número 203, del die 25 de Agos- 	 Idem los pagos efectuado, durante el
to último. 	 (Conclusión al) 	 . 	 mes de Febrero.

Extracto de Ios acuerdos adoptados por 1 	 Idem la clistribuci6n de fondos paraLo que se anuncia al público ä fin de el Ayuntamiento de esta villa durante i Marzo.
que Ila-gue ä conocimiento de las perle- i 	 los ocho primeros meses del año ac . z 	 Idem el extracto de los acuerdos de
usa que deseen tomar p3rte en expresa- 	 toa!, formado por e! Secretario que Octubre, Noviembre y Diciembre.
da licitación. 	 suscribe en cumplimiento de lo dis- i, 	 Quedar enterado y que se comp'an la

Córdoba 14 de Septiembre de 1916.-- 	 puesto en el artículo 109 de la ley Mu- 1 circular del sefior Gobernador civil in-
nicipal. 	 aerta en el Baeartit OFICIAL de 1. 0 del ac-El Vicepresidente, Fraacisco Armiän.

Mes de Febrero 	 tnal y telegrama del 2, referente ä la
Sesión erdinaria del día 26 	 observancia de la ley de Subsistencias.Nm. 3.393

No hibiendo tenido efecto por falta de
postores el primer concurso celebrado

	

Bajo le presidencia. misma, se acordó: 	 Sesión del día 11
Aprobar el acte de la anterior. 	 Bajo la presidencin del segando Te-
Delegar todas sus facultades y obliga- niente Alcalde seriar Molina Rueda, se

cisnes en los señores don Manuel Villén acordó:

	

Priego, don Andrés Salvador Cruz Ro.- 	 Aprobar el acta de la anterior.

	

dän y don Zaaarías Perez Timenez, para 	 Ideen el contrato de arrendamiento de
que gestionen y dispongan /o convenien- la casa de Domingo Roldin para Escuelaportilla,

' para el suministro de géneros con cleati-i

no al Hospital de Agudos y Departamen •/ 
anuncia al público 4 fin de to de dementes anejo al mismo, la Conai-

12e llegue ä conocimiento de las persa) . sión provincial ha acordado se celebre•

DE LA
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de niños del Nacimiento en 70 pesetas cul se abontri la renta por éste desem . / adoptedos durante los cuatro primeros i 	 Que se expongan al p6blico la reiacI

anuele.s, que empezó X devengare' el 1.° bolsada hasta la última fecha citada. 	 meses del año actual. 	 de alteraciones de la riqueza 166tica

del actual. 	 Que ae destine parte de la existencia 	 Requerir 6. don Fsustino Aicalä para apéndice si, la urbana para lo repa

	

Sesión dei die 18 	
en Caja al oago de - perte de los atrasos que reduzca el almacenamiento de ramo- i !. del año 1917.

s 

por haberes, alquileres y otras atencio- nes que tiene en ere casa, horno de la ca- 1,
Bajo :a presidencia del primer Tenien- 1

del día 15 	

e1 e Pedro Gómez ä términos que no so-
. _Que pase al perito una instancir

te AlcaHe señor Tejero, se acordó: 	
! nes.

c bresalga de las paredes del mismo. 	 ! don Luis Jiménez en que solicita asinr

e 	 iSesión 
Aprobar el acta de le anterior. Sesión del día 20 	 ción de dos años para cercar laa par
Conceder 4 los Concejales eeñores Ro/- 	 Bajo la misma presidencia anterior, se I 1 de terreno que se le conceei6 en sei

i 	 la misma presidencia, s e acerd6:día García y Cruz Roldán, tres y seis acordó: 	 . 	 Bajo 	
I de 23 de Agesto de 1915.

meses respectivamente. 	 Aprobar el acta de la anterier. 	 , 1 	 Aprobar el acta de ,a anterior.

Solicitar de la Electro Indnstrial Es- 	 Poner al cobro !os censoa de propios 1 	 Dar las gracias a ja Electra Industrial I 	 Aprobar los rxpedientes indruíd

pañola la concesión gratuita ee 10 lám- de les años 1911 al 1915, entregando el 1 por la concesión dc las diez láruperas 1
1 

Pedro Piedra, Mariano García y j

pares de 10 bujías perst las oficinas mar- material cobratorio 4 don Diego Huertas 1 gratuitas para estas oficinas.
l,
: Antonio Arena;, para justificar le in

Quedar enterado de haberse denegadonicip les, 	 y concediendo un plazo de ocho días pa- 	 sibilidad de comparecer ante la Corni
4Que cese don Dionisio Monroy en el ra cobro a in recargue ni cuates. 	 el aumento de Guardia civil en este

curgo de agente ejecutivo de este Ayun• 	 Entregar al propio recaudador el usa- puesto. 	
Tir'.

i Mixta 4 ser reconocidos.

Senión del día 17
temiento y nombrar en au lugar a don terial cobratorio del srbitrio sobre rejas'. _	 Que se compensen a dale Juana

Diego Hro, das. 	 , correspondiente 4 los Ana 1913, 1914, . do Pérez 179 y 12780 pesetas, que le ! 	 Bajo la misma presidencie, se aco
i

	

Sesión del día 26 	
1915, concediendo un p'azo voluntario fueron bajadas en los repertos de 1911 y 1 Apto:bar el acta de la anterior.

' hasta el 26 del actual y que se proceda 4 I 1912 respectivamente, por la Adnainis- Solicitar nuevamente e; aumento c
Bajo la misma presidencia se acord6: 	 ultimar el reparte del seo corriente. 	 i tración de Propiedades.
Aprobar el rcta de la anterior. 	 f 	 Fijar 4 la recauveción de consumos el 1 Guardia civil de este puesto.

Sesión del día 22 	 r
Que se satisfaga con cargo 4 servicios 	 i limite de gasta» en el 8 por 100 de las ; 	 Sesión del día 24

sanitarios la euma de 223'25 pesetas, im . 	 Bajo !a misma presidencia se 8C(rd6: 	 ; cantidades recaudadas, quedando obliga- !

	

1	 la
pos 	

Bajo a >lama preaidenci, se aco
ee de 'a cuota presentada por el alba. 	 Aprobar el acta de le anterior 	 do el Recaudador a rendir cuentas men- i

Ail Manuel Gercia lebngas, por laß obras 	 Declarar en principio falid" l '' s cu°  ' acalle:rente ä la Pe!caldie, quedando en fa- i 	
Aproher el acta de la anterior.

de saneamiento hechas por actreedo de tae leer ueatae ä Juan Luis Rodrignez Oso- ; vor de loa fundare sobre el expresado sí- i 	 Revistar la liquidación de los créi

12 de Febrero en casa de los menores na en loa repartes de consumos de 1905, cuije de im gastos. 	 ; que existen en favor de este Munic

Redunde Siendones. 	 1907 y 1908 por haber acreditado no te- 	 Adquirir una copia del Registro fiscal 1 por ventas de sus bienes propios en
ner lo coneideracien de vecino por su : de r estica ä sus apéndices comisionando i

Nombrar al Secretario de la Corpora- 	 r monta con la Real orden de 7 de
ción don Carlos Torres y al oficial del edad y eetado cuando le fueron impuea- ! para obtaneda ä don Antonio del Pozo l mes.

j

so para que como comisionados hagan 	 Declare', también fallidas las impues- ; abonará de imprevietos.
Sesión del día 1

tes. 	 con la retribución de 450 p 	 Mes de Julioesetaa, que se 'Negociado de quintas don Rafael Mosco-

los viajea 4 la capital ä asuntos de quin- tan 4 don José Prades Molina en los re- ! 	
Seaión del día 27

ta s y renunciar al derecho de que vaya Partes de 1903 ä 1913, por constar que 	 Bajo la presidencia del primer Ten

el indico. • vivió tales as en cesa y 4. coste de su 	 Bajo la adema presidencia, se acordó:
te Alcalde señor Tejero, te acordó:8 

hijo don Francisco. 	 Aprobar el acta de la anterior.
Requerir ä ios dueños de molines acei e

	

	Aerobar el ecta de la anterior.
Que se termine el saltón ee la entrada

teros pard que se abstengan de comprar 	 Sesión del dia 29 , 	 de esta! Casas Consistoriales con el fin 	 Suprimir (sin perjuicio del acuerdi
aceituna que con e; nombre de rebusca

pueda ser hurtada y que por la Alcaldía 	
Bajo la presidencia del cuarto Tenien- ; de destinarlo ä oficinas y ä Sala de sesio- la Junta municipal) ä pertir de 191'

te Alcalde don Zti cRria/3 Pe. rez, ee acordó: ' ates ;as habitaciones que estas-ocupan. 	 arbitrio sobre rejas ejando eubsist
ze preceda con toda energle. Aprobar el acte de le anterioe. 	 Aeterizar al señor Alcalde para dispo• la obligación de que las que vuelen

Mes de Abril
(

Adquirir con cargo e Imprevietee 6 ner les enapiedros y alcantarillado de laa

	

Sesión del día 1.° 	 l
de 22 centfroetros, se reduzcan á talimperns de 1.000 bujías pero sustituir I

i 
cajes que 'nárrelo necesiten procurando

ocon ellas los arcos que la Sociedad Elec- i que los vecinos - contribuyan con materia- dicte cnand ce reformen las fenhache
Bejo la presidencia del segundo Te- tra tiene obligación de suministrar anual- J les 6 fondos en prupurción dei beneficle

aliente Alcalde señor Molire, se acordó: 	 ! 	
Setión del día 8

mente. 	 l que obtengan sus casas con la'alcanta-
Aprobar el acta de la anterior.

	

	 Beijo le misia: a presidencia, Fe acc
Pagar con cergo al mismo capítulo ¡ aiiia.

ídem la diatribución de fondos para el 	 Aprobar el acta de la anterior.
114'30 pesetas, abonadas por el arreada- • 	 Autorizar á don Antonio Molina Gue-

mes de Abr il.Conceder 6 don *Lino Jiménez lao Diva rrero, don Niculäs Jiménez, don Teoría-
Idem los psgos efectuados durante el tario de pees y vnedidae Raimun d

al herre ro Jua n Pedro Maitinez, per re- , ro Sánchez y don Juan Navajas pare que plación por doz años del plazo para
mes de Marzo. componer las del Almetacen. 	 , hagan °bree de conducci6n de gaas por ear la parcela qne se le concedió e

Queder enterado de ist Real orden por

la que 	 aprueban Irle obras del camino

	

Mes de Mayo 	 • el camino alto y varias calles, con las de Agosto de 1915, siendo de su cu
Be ' condiciones que en el acuerdo se desta-

vecinal de Rute al kilómetro 98 de !a ca- 	 Sesi6n inaugural del día 6 	 • 	
los perjuicios que puedidirrogar.

/Jan.
rretera de Montoro 6 Rute, quedando Bajo la presidencia del primer Tenien.6. 

Mes de Junio 	
Der comisión al perito pere que 1

favor de este Ayuntamiento un saldo de te Alcalde señor Tejero, se acordó: 	 •	 die y proponga el mejor medio de I.
ts492 83 pesetas. 	 Aprobar el acta de I a anterior. 	 Sión de/ día 3 	 desaparecer ei cañu. da la casa de

	

Sesión del cha 8 	 Idem los pagos efectuedos en el mes , 	 Bajo la missila presidencia, se acornó: Dolos Rueda.
de Abril. 	 -

Bajo la presidencia del primer Tenien- Aprobar el acta de la anterior. 	 Declarar soldado al mozo Pina
Idem la distribución de fondos para I

te Alcaide señor Tejero, se acordé , : 	 Ideo los pagos efectuados en Mayo. 	 Reina.
Mayo.

Aprobar el acta de la anterior. 	 . Idern la dittribución de fondee paraQue pase ä irdforme del perito una ins- 	 Conceder un plazo vountariol

Que se pague de Imprevistos 4 Rai-
tanda( de don Jorge Arga? Moler° que Junio 	 coincida con ei deldcobranza del ad

mundo Diez 100 pesetas, importe- de una
. solicita construir tan trozo de carretera i 	 Idean el contrato de arrendamiento de t de rejas del año actual, pera el pise

ro-nana para el arnotacén.
ea la acera de la calle Norte. 	 la esa .; número 16, de la calle Francisco i atresos por tel concepto.

Qaechr enterado de .14 Real orden de Declarar fallida en principio la suma Salo con destino á habitación del maceo I 	 Sesión del día 1516 de Marzo que declaró nula le decla-
de 101 pesetas, que adeudaba por eones-

reción de responsabilidad personal hecha 1 	 tics de la 1. a Escuela de niños y facultar
mos don Salvador Para el 3.° y 4.° tri- , 	 Bajo la misma presidencia se ecos

por le Comisión provincial por débito del 	 a ló-
m 	 al adíe? Alcalde pera concertr as pr

eatre de 1905, por ser soltero y haber 	 Aprober el acta de la airteidor.
cuarto trimestre deCentingente de 1914. fallecido ante. de transcurrir tales trimes- 	 rrogas. 	 Idem el padrón-reparto de rejas

Aprobar el contrato de arrendamiento 	 Autorizar ä don Bernabé Jiménez para
de la casa edmero 36 de la calle Pala: i 

tren.

Sesión del día 13 	 hacer obras de 
conducción de aguas en jetas al arbitrio estiablicido sobre

vicia, de don Celedonio Padilla, para Au • 1 	
mismas et que se exponga al I elle°

diencia del Juzgado, por tiempo de un 	 Bajo :a mis :v a presidencia, se acordó: verba calles. 	 ocho ario.

ano, contando desde 1. 0 de Julio prt5xi• 	 Aprobar e! acia de la anterior. 	 Sesión del día 10 	 Reconocer á don José Péreí Pe

mo, en renta anual de 54750 pesetas, así 	 Conceder á den Jorge Argar Molero la

como el subarriendo de la misma desde
Bajo la presidencia del segando Te- cohete dueño` de la ceda criarte, de ;

autorización que solicitó en la !sedán an-I ä 	 e el 	 e
1.0 de, mes actual hasta 30 de Junio pró- ter,	

niente Alcalde seüor Molina Rueda, se bra, los efecto d pago de afi
ior, de acuerdo con el dictamen peni-

 conveni 	
acordó: 	 desde el 2.° zerliestre de 1915.

elo cen el aclare' arrendae i da!.
1

S 	 . 	
etarjo don Mariano Gomez de Aranda, al ! 	 Aprobar el extracto de los acuerdos 	 Aprobar el acta de la anterior. 	 Adherirse ä la petición del Ay t
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20 DE SEPTIEMBRE DE 1916 	 3

	

1 	 ' 	 -
[D iento de Lemona dirigida ä que se con- • que puedan existir y rectificarlos acuer- ! 	 Autorizar al señor Alcalde para que parecer del setior Regidor Síndico, de-

oda ä S. M. el Rey la gran Cruz de Be- dos de 8 de Septiembre Y 18 de Octu- 1 realice los pagos necesarios y obligato- &ararlo excluía:id temporalmente del con-

sefidencia. 	 bre de 1915, en 'él sentido de ser la zona I ricas en dicho corriente mes, dando por tingente por estar incluido con el n.° 196

Solicitar de la Electra Industrial que AI de abrevaderos públicos en que no pue- i bien invertidos loa verificados en el an- en el orden 1.° de la clase 4. a del aras
1instale alumbe' ad, palanca en las Aldeas g dan investigarse obras de un radio de ter.i 	 ior.

rae Z 	 drembra y Llanos de Don Juan. 	 I cien metros en vez de loa cuarenta con- 	

Dar cumplimiento ä las comunicado- dro,de inutilidades fieicas, y según lo

preceptuado en el casto 4.° del art. 86 de

Quedar enterado de haberse auspencli- signadoa en dichos acuerdos. j nes y circulares inertas en los (Boleti- la ley, contra cuyo fallo, publicado que

	

as las garantías constitucionales en toda 	 Aprobar los pagos efectuados en Julio. i nea Oficiales» de la provincia, recibidor] fué, no se prolijo reclamación alguna.

España. 	 _ Ilesas la distribución de fondos ' para I. desde la última sesión en su • parte dispo- 	 Extraordinaria del día 18

	

Sesión del día 22 	 -; Agosto. 	 I altiva, y que sean archivados los ejeca-
, -	 Presidencia del señar Alcalde don Jo.

Bajola misma presidencia, se acordó: 1

	

i 	 Conceder con caräcter temporal y I piares. 	 ee FeVialtdez Alvarez.
Aprobar e/ acta de la anterior, 	 ] mientras la Caja municipal lo permita, 	 Nombrar comisionado para la presea- 	 Se acordó:
Diem los pagos efectuadoa en Junio. 	 '1 une subvención de 40 pesetas, cdn Cargoi tachón de quintos el día 15 da! actual, 	 A fin de inforarar sobre el recurso de
Mena la distribncióu de fondos para al artículo 3.° del capítislo 9 4, ai Centro ; ante la Comisión mixta de Reclutarnien- • alzada interpuesto por el mozo nbmero

Ju lo. 	 Filarmónico. 	 I to de Córdoba, ä don Martín Torres4\71- 47 del reemplazo de 1916, Sebastián L6-''

	

Ordenar al Alcalde del barrio de Zona- 3 	 • 	 Sesión del día 19 	 l'alba. 	 pez Sánchez se àl ' tierna gire 'cumple SU

	

lea que inspeccione la matanza de reses, i 	 13jo la misma presidencia, se acordó: 	 Sesión del día 13 	 hermanOSernando la 'edad de 19 añdlie
y que cobre y r4mita ei impueeto de con- 1

	

3 	
Aprobar ei acta de la anterior. 	 Presideacia del señor Alcalde don Jo- dentro del atio natural y el erial se e n .

sumos sobre las carnes de las rniemes. 	 1 	 Que pede 1 informes del perito la i aé Fernandez Alvarez. 	 craentra inútil, siendo de justicia la ex-
Aprobar la lista de pobres con derecho ! ins tancia suscrita por don Francisco I

.. 	 Se t cordó: 	 cepción que reclama,
1 Asistencia Médico . farrnacéutica gra- 1 Leal Carrillo en solicitud de 'autorización i 	 Aprobar el acta de la anterior después 	 Fernán:Ntifiez 1.° de Junio de 1916.—
taita. 	 para investigar agua en el camine que de i de leida. 	 Fernandò ter-Idee.

Quedar enteradig de haber sido desea- ¡ La Pontanilia conduce al Chinardal. - 	 1
3 	 Nombrar sepulturero ä don Juan Uce- 	 El precedente extracto fué aprobado

	

tinadas ' las reclamaciones que formula . 1 	 No mostrare parte y renunciar la in 3t. da Pintor por .haber cesado el que lo ve- por la Corporacióti ;eii la sesión celebra.
ron contra sus cuotas de consumo, don 1 demnización civil en la causa instruida ¡ nfa desempeñando y nombrar por la mis- da el día diez d el 
Francisco Ecija Tirado, doña Juana Ti- Ie con el núm. 23 de este año, por incendió I1 ma causa guarda del paseo público ä don. 	 Fern ba NiiiieZ 1"2 . de Junio de 191-6.—
ndo Pérez y don Valeriano Prez Timé- 1 de una porción de pastr a en la sierra. Fernando Villaiba Cantillo; cobrando am- El Secretario,Fernando:Torres.—V.° B.°:

EZ. 	 1 	 Declarar fallida en principio la cuota bos el haber diario consignado en presu• El Alcalde, José Fernández.

	

Sesión del día 29 	 de 48 pesetas impuesta en el reptçito de puesto. 	 I
1

censamos de 1912, ä Dolores Pérez y eé. ,
illsje la presidencia del 2.° Teniente

	

, 	
/I 	 Aprobar la cuenta de bagajes facilita- 1

este
Extracto de los acuerdos adoptados por

21

e Alcalde señor Molina, Be aeordó: 	 i vez.

	

1 	 1 dus á In Guaria 
	 Secretario

	

actual, que forma
ia civil durante el primer l 	 Ayuntamiento durante ee mes de

,

	

' 	 f 	 1Sesión del dís 26 	 Junio 	 ,eAprobar el apta de ladint erice. 	 i trimestre del año corriente; remitiendo i
t 	 t

	

Poner al cobro e arbitrio sobre cejas i 	 Bajo la misma prenidencia, se 1 cordó: i certificado de este acue.rdo ä la exce'en-
que suscribe en cumplimiento del ar-

	

dreapondiente al ano actual, aeftelando 	 Aprobar el acta de la anterior.
ticwo 109 de la ley Municipal vigente,

orno plazo voluntario del 15 al 25 de ,f
	1 	 Nombrar unn comisión especial corrí- 

121 tfaima Combrión provincial para que sea 1
1 compenaada por el Contingente de este 	

Sesión del día 3
;s 

Azoato próximo durante et cual se co- j puesta delos . Concejales señores Roldán l paleblo, cuya cuenta asciende ä la canti- !/ 	 No pudo tener efecto por falta de se-

	

1 	
1

idrin también loa atrasos sin recargos ¡ Ramírez, Molina Rueda y Reyes Jiménez, dad de 40 pesetas. 	 'toree. Concejales en número suficiente

iegún se acordó en sesión de 8 del actual 1 para qce confeccionen y presenten 4 la I 	 Día 20
para adoptar acuerdos,

Sesión del día 10

	

15111 de Agosto 	 1 Coiporación al proyecto de prerrupuesto 1 	 Sin efecto por falta de señores Corlee-..

	

Sesión.clel día 5 	
, ordinario para 1917. 	 jali a en número suficiente para adoptar I

	/ 	 I 	

Presidencia del señor Alcalde don Jo-

- 	 i sé Fernändez AlirtYli:

damiento de la casa que para Escuela de 	 Se acordó:

nios del Nach

	

Bajo la presidencia del señor Tejero, 	
Dejar sin efectos ei contrato de arreo

	

I 	 i acuerdos.

	

i 	 i
Sesión del día 27 	 Ia ¡Tardó:

ñaai;anio fu

tión de once de 	 rio ú

tepobado en se- I a vz
1 	 Preeidencia del señor Aicalde 

don joi6 	 Aprobar el acta de la anterior, nne
..

Aprobar el acta de la anterior.
iiiltifiao. ' 	 I 	 leída,'

	

res lámparas de ocho bujías: de filamen- I 	
I 	 itze,a;

Fernandez Alvarez.Ampliar el alumbrado público con
Rute 7 de Septiembre de 1916,—Er

Se acordó: - 	
Cirdir el contrato de arriendo de

i Secretaria T rres,
Aprobar ei 

acta deja anterior una vez l los arbitrios sobre uso obligatorio de-pe-

	

ri metálico que se coleearán en la Ceni• 	
El precedente extracto, ha sido apró- .

	

1 	 l eaa y medidas, y de carros de transporte

	

era, Cortijaelos y »Mina, solicitándolo 	 leida. 	 5

te la Sociedad. 	
; bado en sesión de 13 de Mayo últioad,

Aprobar la renuncia que hace don Mi- 
i por haber faltado el arrendatario ä !a re- -

; respecto á loa meses de Enero; Febrero,
guel Arroba Espejo del cargo de encar- gla 3.° del pliego de condiciones.;

! Marzo y Abril, y ca sesión de hoy res- I
,

Que se adquieran veribs rnuebleä que 1
Qüe Id que. adeuda dicho lirendatarib

	

e relacierian, para la Audiencia del Ju 'i• 	 gado del reloj público, que venía desem-13 pecto á loe de Maya:Out-Sita Julio y Agora. 	' don Andris Osuna LaÉuna, sea cubiertei
ah de instrucción,peñando; nombrando en su lugar ä don

1 to últimos, de que dertifico.—Rete 9 de Manuel Gonzalez Alcaide, que tomará con 1-2 'Reas.' corratitniela por-él mismo

	

Admitir la renuncia que por paliar ä l 	 '4: Septiem bre de 1916.—El Secretario, To. 	 ..	 r quedando sujeto á lo que determina el

	

)1r, destino presenta del cargo de auxi- ! 	 1 posesión el día 1.° de Junio entrante; con
- 1 artículo 36 de la Inatrueción de 24 der. r es. -V.° B.°: El AlCalde,A. Tejero.

I 
ei haber diario consignado en presaler de Secretaría don Antoriió'•Escuderci

1 Enero de 1905; y cpa. de' 16--a:i) a- entrega en
Roettaa. 	

reizNA N NUÑEZ 	 . puesto.
. 	 .	

j 	 •
	1 la Administraci8 	 uniO Mcipal de cons"ta

	

Norlierar para la vacante anterier, fi 	
Núm. 3400 	

Quintas 	 i usos  de todoe los útiles perteneCienteeiÉ•. Extracto de los acuerdos adoptados por ir!on José Cristóbal Ariza Rios.

	

	 Sesión extraordinaria del dia 8 	 j la recaudación de loa eibitrioe de rel-este Ayuntamiento durante el mes de 1

	

Sesión del día 12 	 'Mayo último, que forma el l Secretario ' 	 Presidencia del señor Alcalde dora José reacia.

	

Bajo la misma presidencia, se acordó. 	 que suscribe en cump'imidato del ar- Fernandez A varez. 	 Autoriisid al se mi Alcalde para que
Aprobar el acta de la anterior. 	 tículo 109 de la ley Municipal. 	 Se acordó: 	 reilice loa pagos necesarios y obligato•

	

Que por el Perito se investigue la cer- 	 Sesión del día 6 	 En viste de la rectificdción hecha per él riese durante el mes de la fecha, dando

	

1Ezi de la denuncia que formulan don 	 Presidencia del señor Alcalde don 	 médico titular de esta villa D. Félix Alva- I pOr bien invertidos los realizados en el_
Andrés Ramirez y las señoritas Ana y sé Fernandez Alvarez. 	 rezÇuesta en la medida badajea del mozo I anterior.

	

l ' ría Pérez Reyes sobre supuesta sus- 	 Se acordó: 	 .9 20 del reeenplszo actual, Manuel La- 	 Aprobar el'estade de ciieitribución de

	

34csión de aguas que les pertenecen; 	 Aprobar el acta de la anteriodiuna vez gana Antúnez, ordenado por la Corral= v fondos pare( el mea actriál, y el extracte
slue se requieran por el señor Alcalde al leida, como asimismo los extractos del alón Mixta de rechatarniento, de la cual de los acnerdoi tomados por este Ayun-

resultase ser autor de la sustracción •, mes de Abril último y el estado de dha . rectificación resultó dicho mozo con un tamiento &s'unte el mea de Mayo ül-
h`cer desaparecer las obras clandestinas tribución de fondos para el mes actual. 	 .; perimetro de 75 centimetros y oído el timo, 	

;

4
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teca rifo, se l'ama per medio de este tea
ser edicto ä las personas ignoradas

quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que en el término de

ciento ochenta días, cardados desde la
inserción del primer edicto en el Boions,

Ondea. de esta provincia, comparezcan

en los autos 5 hacer uso de su derecho.

Dado en C6rdeba á diez y nueve de
Septiembre de mil novecientos die z y
seis.—Mariano G. de Andia,—El Sec re.
tario, licenciado Pedro FernandezPin-

tado.

BAENA

Núm. 3.397
Don Eduardo Sarria y Herrero, Juer

instrucción de este partido.í

1
	 i'''ar la presente, ruego y encargo á
; das las autoridades civiles y militatea
g agentes de la po l icía judicial, proceda
/ la busca y ocupación de la caball
i

/

' que se diré, propia de Juan Bsrme
Muñaz, hurtada la mañana del r
ve del actual, del Cerro de la Co

1 
cabra, de es l e término poniéndola a

.1. de de ser habidas á disposición de
/ juzgado, con tenedores ilegítimos.
1 	 Dada en Baena ä catorce de Septi
a
1 

bre de mil novecientos diez y sei

i
Eduardo Sarria.- El Secretario, José f.

í :ano.

Señas de Ir caballería

de

to-

s y

n

erfa

ue

der

rni-

aso

este

eni•

s.--
a.

noche del seis al siete del actual, de s

1 casilla kilómetro 87-350 de la vía Una

1
 de Córdoba á Málaga, y caso de ser ha-

.ib da sea puesta a disposición de este Jua
i

1 
gado. juntamente con poseedores ilegíti-

DIOS.

Dado en Aguilar 5 dieciocho de Septiera
brede mil novecientos diez y seim

José del Castino.—E1 Secretario, T

teo Sgrichez.
- • - - • - • -
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Pozablanco I doce de Sep.
mil novecientos diez y seis.
Aparicio.—P. H., Juan de

CÓRDOBA

Nitan. 3.386

de la finca siguiente: Mitad de un cerca-

do denominado Caltada del Baja, de este
término municipal, hoy del de Dos To-

rres, proiddiviso con la otra mitad que ,

pertenece por iguales partes á estas inte-
resadas, de cabida todo el de ocho fane-
gas, eqdivalentes á cinco hectáreas, quin-
ce áreas y veinte centiáreas; qua linda al
Norte con cercado que fué de Francisco

Moreno, huy de herederos de /sidoro Ca-

lero Herruze; al Saliente con el de here-
deros de don Francisco Marquez Caba-

llera; al Mediodía con el camino que de

la villa de Dos Torres conduce ä la Jara,
y al Poniente con el que desde esta villa
conduce ä la del Guijo, por donde tiene
su entrada; ne se le conoce cargas y tie-
ne un valor de ciento treinta Pesetas; cu-
ya mitad de cercado pertenece á las es-

pos a de los recurrentes por herencia de
su padre Francisco Sanchez Vizcarro,
que falleció en esta villa el siete de Jallo

de mil ochocientos ochenta y seis, ä nom-

bre del cual se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad de este partido,
al folio ciento sesenta y tres del tomo

• •
cuarenta y cinco, libro quince de esta

villa, finca' número cuatrocientos setenta

y nueve, inscripción tercera.
En cuyo expediente, par providencia a

fecha diez y siete de Junio último, entre
otras diligencies, he acordado Convocar á

las persones Ignoradas ä quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio so-
licitada, por medio de edictos, que se fi-

jaran en !os sitios públicos de esta villa

y se insertarían tres veces en el término
de ciento ochenta días en el Botarían OFI-

Qm. de esta provincia, á fin de que com-

parezcan -si quisieren ä usar de su de-

recho.
Dado en

tiembre
—Santiago
Julián.

EI precedente extracto fuS aprobado

por la Corporación en la sesión celebra-

da el día 1.0 del actual.
.Fernán Ndfiez 2 Julio 1916.—E1 Sea

cretino, Fernando Torreta—V.° B.°: El
Alcalde, José Fernández.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado

Núm. 3.304

Subsecretaría

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de Esparta en Cienfaegod,S

participa ä este Ministerio el fallecimien-

to de 1? súbdita espedola Cristina Con-
cepción Martínez, de ochenta y cuatro
años de edad, natural de Canariae, falle-

cida en el barrio Cabecera, en el mes de
Abril último.

Madrid, 5 de Septiembre de 1916.—
Marqués de Amposta.

(sGacetaa 9 Septiembre 1916).

Sección &dministr atila

de Primera euselianza

Núm. 3.394

Don Francisco Miguel Talión y Can-

tero ha sido nombrado maestro interino
de la escuela nacional de niaos de Doña

Mencfa.
Lo que se hace público por este me-

dio á los efectos del plazo de posesión

del interesado de referencia.

Córdoba 18 de Septiernbre_de 1916.—
El Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

JUZGADOS

POZOBLANCO

Núm.. 3.384

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de primera instancia de esta villa y
su partido.

Por el presente, segundo edicto, hago
saber: que en este de mi cargo y ante et

Secretario que refrenda, se instruye ex-
pediente instancia de Bertolonsé Muñoz

Fernandez y Francisco Aparicio Rodri-
guez, mayures de edad, casados y de esta

vecindad, ea el que solicitan se declare

el dominio de por mitad y proiredivisa-
mente á favor de sus respectivas esposas

Jacoba y María Paula Sanchez Cabrera,

del Vado; al Norte con olivar de don
Martín Chacó?. Valdecañas; sä Poniente
can otro de dan Pedro Chucé*, y al Ser

con olivar y viña de los herederos de
dan José de Porras y el río Anzur; den-

tro de cuyos limites se comprenden dos
casas, nombrada la una Nueva de Cívico,
que está marcada con el número dos,
cura una superficie de cuatrocientos trein-
ta y seis metros; y destinada la otra al
servicio de la huerta y esti marcada con
el ndesero uno, ocupando una extensión
superficial de trescientos cuarenta y nue-

ve metros'? habiendo sido apreciada ex-,
presada finca con inclusión de las edifi-

cacionee, en la cantidad de ciento treinta

mil pesetas.
Para el acto de dicha subasta, que será

doble y eimulfinea, en este Juzgado y en

ei de Rute, se ha señalado el día catorce
de Octubre próximo venidero y hora de
las doce, bajo las csndiciones siguientes:

1.2 Que los licitadores deberán con-

signar prévianaente en la mesa de los
respectivos Juzgados ó en el estableci-

miento destinado al efecto, el diez por

ciento del valor dado ä la finca, sin cuyo
requisito no sersin atendidos.

2 •a Qae no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del ira,

porte de expresado inmueble; y

3.a Que el resnataatte debed confor-

marse con el certificado unido á los au-

tos, expedido por el señor Registrador
de Rute en concepto de títu l o de propie-

dad de la finca, puesto que no habiendo
sido presentado por el chanto, se ha su-
plido su falta por aquel otro medio.

Dado en Córdoba a quince de Septiem-

bre de mil novecientos diez y seis,—Ma -

1
 riano G. de Andia,—El Secretario, Teo-

domiro Fernen de z.

CORDOBA

Núm. 3.396
•

Don Mariano Claszalez de Andia y L la-
nos, juez de primera Instancia de esta
capital.

1 	 Una mula de diez y nueve años, casta

1 ña muy oscura, con dos fuentes en los
1 corhejones, algo torpe de la mano dere-

cha, hierro confuso en la nalga derecha
1 y el de la Compañia Agrícola Española

1 
en la nalga izquiercils

AGUILAR
Núm. 3.398

Don José del Castillo Feraandez Alma
ge,.Juez municipal de esta ciudad in-

t 	 terina de instrucción, por estar usando

1
	 de licencia el propietario.

En virtud del presente, requiere
todas las autoridades de la nación pan
que practiquen didgencias en la busca!

; ocupación de una puerta arrancada en la

Imp. «La Opinión», Braulio Laportill

biremoie
En ClItY

order

4

Sesión del día 17

Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Fernández Alvarez.
No hobiena o otros asuntos que tratar

se aprobó el acta de la anterior, una vez

dada lectura de la misma.

Día 24
Sin efecto por falta dé asistencia de I

sefiores Concejales en número suficiente

para adoptar acuerdos,

Fernän Núñez 30 de Junio de 1916.—

Fernando Torres.

Don Mariano González de Andia y Lla- 	 Hago saber: que on este Juzgado y por
nos, Juez de primera instancia de esta , la Secretarís del que refrenda se sigue, 	.
ciudad. 	 1 expediente á instancia de dotan María
En virtud del presenté; se hace saber, ! Castro Izquierdo, para justificar el domi -

que en los autos ejecutivos que se siguen a nio dein finca siguiente:
en este Juzgado y Secretaría del 'que re- 1 Una casa sita en esta ciudad, i sa ca-
herida ä instancia de donRomualdoCues- f Ile Arroyo de Santa Isabel, marcada con

I
ta Alvarez, representado pur el Procura- el número ocho, cuya fachada mira al

dor don Francisco de la Cruz Córdoba, 1 Oeste y ijada al Sur y Este, 6 sea riere-

contra don Martín Chacón Vaidecafias, ! cha entrando y espalda con casa número
por cobro de cantidad, he acordado la I tres de la calle de Morales, propia de
venta en pública subasta de la finca qae i don Rafael Roldán y con otra número
se describe: 	 ; trece de don José Cadenas, y por el Norte

Una suerte de tierra ananchän, huerta 6 izquierda con li número diez de la ca-
nombrada sCuscoñana, con alameda y i Ile Santa Isabel, propia de don Fernando
olivar, situada en el partido de Civico, Varela, y ocupa una superficie de dos-
del término de Ríete, compuesta de je- l cientos quince metros setenta centímes

5
santa y cinco heetareas, setenta y tres i tros, faltando por inscribir en el Regia-
áreas, setenta y tres centiáreas y diez y [ tro de la Propiedad dos terceras aiartes

t
I nueve decímetros, equivalentes á ciento 1 proindivisas de dicha casa,

/
cinco fanegas; que linda á Oriente con 	 Y ea cumplimiento á lcd- dispuesto en

tierras y olivar que se conocen por las ! el articulo cuatrocientos de la ley Hipo
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